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SABNAS H Ñ ICIUDAD ¡I'

Dependenc¡a: Secretaría de Desafrollo Urbano

Asunto: Carta Respons¡va

No. de Folio de Permiso de Construcción: 013

Sab¡nas H¡dalgo, N.L. a 3 de MARZO det 2022

Con retación atproyecto de CONSTRUCCIÓN DE BARDA que se encuentra a n0mbre de

PILAR OMAR FLORES GARZA

Ou¡en es et propietario del m¡smo. hacemos constar que nos responsabitizamos a[']00% de los cátculos
estructurates y planos arquitectónicos (en su caso) además de las especificaciones materiates y procesos de
ejecución de [a obra y e[ cumptir con lo establecido por et Articulo 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.
Ordenamiento Terr¡toriaI y Desarrolto Urbano para eI Estado de Nuevo León. Desl.indando de toda responsabit¡dad
a [a Secretaría de Desarrot[o Urbano Municipat, asícomo al Mun¡c¡pio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.
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